
ncción de Ponferr, 
F e r u á n d e z Gar. ía, i 

rucción de la ciu.la i 
Ponferrada. 
Que en el expediente I 
costas de la cansa 

itode tenencia ilícita 
;o, contra Juan de !a 
vecino de T remor i i ; 
ntamiento de Folgo- I 
, por providencia de 
iado sacar a pública 
a, sin sujeción a tipo 
e finca embargada a 

Valle, de tres áreas, 
Tremor de Abajo, 

Sugenio Morán; Sur. 
Bárbara Biesco, y 
Toribio González, 
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vende para pigo de I 

iS costas, debiendo 
smate el d ía 11 dA 
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m t í tulos de propie-
ledándo a cargo del 
>lir esta falta, p i ae-
¡gencias necesarias 
ion en el Eegistro 

i de Septiembre d-. 
F e r n á n d e z . — E l S 
, Primitivo Cubcr • 
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ADVERTENCIA EDITORIAL A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N. dispondrán que se file un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número signtente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente,parasuencuadernación. 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B U C A J Ó D O S L O S DIAS 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe eA la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pasadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 

Adminiatraeidn proyineial 
OOBIEBKO CIVIL 

Servicio de higiene y- sanidad pe
cuarias.— Circular. 

Administración principal de Correos 
de L e ó n . — A n u n c t b . 

Jefatura d é minas.—Anuncio. 

Servicio A g r o n ó m i c o Nacional.— 
Anuttcio. 

Administración munieipal 
Edicto de Alcaldia. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

utación proviin 

S. M . el Bey Don Alfonso XII I 
(q- D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R- el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 13 de Septiembre de 1929) 

CIVIL K LA P H I H C U 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

CIRCULAB 
. H a b i é n d o s e presentado la enfer

medad infecto^contagiÓsa denomi
nada Fiebre aftosa o Glosopeda en 
las ganader ías bovinas, de los pue
blos de ' Joár i l la y San Miguel, del 
Ayuntamiento de J o a r ü l a ; Rediez
mo, Villamanin, Golpejar, Barrio/ 
San Martín, Peladura y Ventosilla, 
del Ayuntamiento de Rediezmo, y 
Caldas de Luna, del Ayuntamiento 
de Laucara, hab iéndose adoptado 
provisionalmente las medidas sani
tarias pertinentes, de acuerdo con lo 
informado por la Inspecc ión provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
he dispuesto: 

1. a Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-cou-
tagiosa Fiebre aftosa o Glosopeda, 
en las ganaderías correspondientes, 
a los Ayuntamiontos de Joár i l la , 
Rodiezmo y Láncara. 

2. ° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias han sido implantadas por 
las Alcaldías correspondientes, para 
evitar la propagación de la enfer
medad. 

1 3.° Seña lar zona infecta los lo
cales y terrenos que han sido utili
zados por los animales enfermos y 
los que resulten sospechosos de estar 
contagiados por haber convivido 
con los atacados, asi como todos 
aquellos locales y terrenos que en lo 
sucesivo alberguen - animales que 
padezcan la misma enfermedad. 

4. ° S e ñ a l a r zona sospechosa en 
él Ayuntamiento de Joári l la , la to
talidad del t érmino de los pueblos 
de Joár i l la y San Miguel; en el 
Ayuntamiento de Rodiezmo, la tota
lidad del t é r m i n o de los pueblos de 
Rodiezmo, Villamanin, Golpejar, 
Barrio, San Mart ín , Poladura y 
Ventosilla, y en el Ayuntamiento de 
Láncara , la totalidad del pueblo de 
Caldas de Luna. 

5. ° Seña lar zona neutra una faja 
de terreno de cien metros de anchu
ra alrededor de la zona que se seña
la infecta, y en cuya zona neutra no 
podrán tener acceso los animales de 
las especies bovina, ovina, caprina 
y porcina, tanto si pertenecen a las 
zonas infecta y sospechosa, como si 
pertenecen a otros lugares. 

6. ° Prohibir la venta y traslación 
de los animales de las especies re-
ceptibles, pertenecientes a las zonas 
señaladas infecta y sospechosa, ín te 
rin no se declare oficialmente la 

»KKlí 

É l 
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e x t i n c i ó n de la epizootia, a no ser 
para conducirles directamente al 
matadero en las condiciones regla
mentarias; y 

7.° Ordenar que en todas las 
v í a s de acceso a los pueblos com
prendidos en la zona que por la pre
sente se señala sospechosa, se colo
quen letreros con caracteres grandes 
que digan «Glosopeda» . 

L o que para general conocimiento 
se publica en este per iódico cficiat, 
advirtiendo que a los infractores de 
las anteriores disposiciones les será 
impuesta la multa correspondiente, 
con arreglo a lo consignado para los 
d i í erentes casos en los art ículos 31 
y 33 del vigente Reglamento para 
la ejecucióu del Real decreto ley n ú 
mero 711, de 1.° de Marzo de 1929, 
con la que desde ahora quedan con
minados, sin perjuicio de exigirles 
las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

L e ó n , 9 de Septiembre de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 

A D M I N I S T K A . C I O N P B I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

A N U N C I O 

Debiendo precederse a la celebra
ción de la subasta para contratar la 
conducc ión diaria de la correspon
dencia oñeial y públ i ca en carruaje 
de Jos o cuatro ruedas, entre la 
oficina del Ramo de Sa l tagún y su 
es tac ión férrea, bajo el tipo de dos 
mil ochocientas pesetas anuales, por 
t érmino de cuatro años y d e m á s 
condiciones del pliego que se hallade 
manifiesto en esta Principal y Esta
feta de S a h a g ú n , con arreglo a lo 
provenido en el capí tu lo 1.0, art ícu
lo 2 .° del Reglamento para el R é g i 
men y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907. 
Se advierte que se admit irán las 
proposiciones que se presenten en 
papel timbrado de sexta clase (3,60 
pesetas), en esta A d m i n i s t r a c i ó n y 
Estafeta de S a h a g ú n , previo cum 
plimiento de lo dispuesto en la 

Real orden del Ministerio de It:,. 
cienda de 7 de Octubre de 1904 
hasta el d ía 21 de Septiembre actual 
inclusive, y que la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en esta A d m i 
nis trac ión Principal el d ía 26 del 
mismo, a las once horas. 

L e ó n , 9 de Septiembre He 192',). 
— E l Administrador principal, P o l i -
carpo Vega. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , natural de . . . . . 

vecino de se obliga a desempe
ñar la conducc ión diaria del correo 
en carruaje de dos o cuatro ruedas, 
entre la oficina del Ramo de Saha
g ú n y sus es tac ión férrea, por el 
precio de pesetas céntimos 
(en letra) anuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposic ión a c o m p a ñ o a el la y 
por separado, la carta de pago quo 
acredita haber depositado en . . . . . la 
cantidad de quinientas sesenta- pese
tas y la cédu la personal/ f & 

ISTRITO D C1RP0 NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 
Se hace saber: Que habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajó se relacionan, el Excnio. Sr. Gober

nador civil, ha ordenado que dentro del plazo de diez días, a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el 
KOI.ETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por títulos de propiedad y pertenencias que también se detallan abajo; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado, se declarará fenecido el expediente respectivo, en cum
plimiento del art. 53 del Reglamento para el régimen de Mmeria.=Se advierte a los interesados, a los' fines consiguientes, 
que el Real decreto-ley de 6 de Agosto de 1927, establece en el párrafo5." del titulo 1.° de la base 3.a, que el Estado np.harA 
en lo sucesivo concesiones de carbón, sin imponer a los concesionarios la condición de agruparlas a otras, si por convenien
cias de la explotación llegara el caso en que a propuesta del Consejo Nacional de Combustibles, lo estimase necesario. 

MINUE K Ll NIKA 

8.449 
8.448 
8.423 
8.442 
8.319 
8.444 
8.344 
8.405 
8.393 
8.425 
8.370 
8.379 
8 4S9 
8.455 
8.484 
8.330 

La Leonesa 
Elena (Ampliación a). 
Emma 
Guadalupe 
María 
Nos Veremos 
Olibia 
Santiago 
San Andrés 
San Manuel 
Segunda Sagrario 
Abalino y Eladio 
Luurdes 
Marcelino Segunda... 
Paz 
Marina 

Hiinal 

Mnetta. 
Hulla.. 
Idem... 
Idem... 
Idem. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Plomo. 

amias 

156 
283 
10 
27 
13 
14 
7 

27 
19 
12 
14 
38 
27 
64 
36 
52 

HIIlirUMIBKTO! 

Albares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada de Valdeón 

MTEIESAIOS 

Francisco Fernández Diez 
Sdad. AntracitasdeBrafluelas 
Marcelino Suárez 
losé Calleja Landeta 
Perfecto González. . . . 
Marcelino Suárez 
I osé Sánchez Martínez. . . 
Alfredo A lonso Tascón . . . 
José Calleja Landeta 
Perfecto González 
Víctor Pérez 
Secundino Yáncz 
[enaro Fernández Getino. 
Sdad. Antracitasde Brañuelas 
Florencio Bermejo 
Félix Alonso del Molino 

VECMUD 

León 
Ponferrada... 
ImtliMuiru 
Pola Gordón. 
forre 
larco Vaideorru 
Cortigueira. 
La Granja.. 
Pola Gorüón. 
Torre 
Bembibre... 
Ponferrada.. 
Madrid 
Ponferrada.. 
León 
La Robla... 

MmUIEUTECM 

UBI» 
Ptas. 

120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 

156 
283 
15 
27 
19 
15 
15 
27 
19 
15 
15 
38 
27 
64 
36 

130 

o.i:. 
0.-15 
Ü.-I5 
O.-Í:> 
0,-1." 
11,-15 
ii, 1" 
0,-15 
0,43 
0,15 
0.-15 
0,45 
0,15 
0,45 
0,15 
11,15 

t i-
León, 7 de Septiembre de 1929.=E1 Ingeniero Jefe, Pió Portilla. 
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con arreglo a las 

:¡ego aprobado por 
iara seguridad de 
acompaño a ella y 
carta de pago quo 
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respectivo, en cum-
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Ptas. 
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120 
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120 
120 
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156 
283 
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27 
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19 
15 
15 
3S 
27 
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0,15 
0,15 
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0,45 
0,15 
11,15 

SERVICIO ABRONÚMICO NACIONAL 
SECCIÓN DE LEÓN 

Pago del trigo para semilla, que reci
bieron lo» agricultore* en el Otoño 
de 1928. 
Venciendo el día 30 del pi esente 

mes los préstamos concedidos a los 
labradores, en elpasado Otoño, para 
ja compra de semilla de trigo, por 
la presente se les hace saber a todos 
los agricultores que lo recibieron, 
que antes del mencionado dia 30 de 
Septiembre tienen que ingresar en 
esta Secc ión A g r o n ó m i c a (Calle del 
Cid, n ú m . 7), el importe del trigo 
recibido, más los intereses, a razón 
del 5 por 100 desde el día en que 
se hicieron cargo de él hasta el de la 
cancelación del prés tamo. 

Se advierte a los interesados que 
debido a los múl t ip l e s asuntos que 
tiene a su cargo esta Secc ión , las 
horas para el despacho en el Nego
ciado correspondiente, serán de once 
a trece, así como también que s e g ú n 
órdenes recibidas del Servicio Na-
ciouál del Crédito Agr íco la , no se 
admitirá a cuenta cantidad alguna, 
sino que las entregas deberán reali
zarse por sil total importe. -

L e ó n , 9 de Septiembre de 1929. — 
E l Ingeniero Jefe, J o s é Galicia 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

S e g ú n me participan los vecinos 
de Escaro, D . Luis Valbiiena de 
Caso y D . Melecio Garande Carril , 
hace días , sin que pueda determinar
se !a fecha, desaparecieron del cam
po donde s» hallaban pastando, las 
caballerías siguientes: 

Una potra, de dos años , de siete 
cuartas de alzada, pelo castaño y 
paticalzada de las de atrás y una 
mano, estrellada y con una raya 
hlanca en la nariz. 

Un macho mular, de pplo negro, 
quinceno y de talla regular; tendrá 
siete cuartas escasas. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento, rogando a las autorida

des y particulares que sepan de su 
paradero, den de ello cuenta a esta 
A l c a l d í a o se entiendan directa
mente con sus dueños , mencionados 
vecinos de Escaro, en este Ayun
tamiento. 

B i a ñ o , 11 de Septiembre de 1929. 
E l Alcalde, Manuel Gr. Posada. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Enrique Fernández García , 
Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas de la causa se
guida por delito de homicidio por 
imprudencia temeraria, contra Juan 
Bautista Bodriguez B o d r í g u e z , ve
cino de Pombriego, del Ayunta
miento de Benuza, por providencia 
de hoy, se ha acordado sacar a pú
blica y segunda subasta, con la re
baja del 25 por 100 de la tasación, 
los siguientes bienes embargados á 
dicho penado, sitos en término de 
citado Pombriego. , 

1.° Prado, en los Conforcos, de 
unas cuatro áreas, linda: Este, José' 
Manuel R a i m ú n d e z ; Oeste, Jeróni 
mo Merayó; Sur, Juan G-oiizále/, y 
Norte, cauce de agua; tasado en no
venta pesetas. 
: 2 . ° Tierra, en Arganco, de ocho 
áreas, linda: Este, Josefa B a i m ú n -
Jez; Sur, J e r ó n i m o Mérayo; Osste, 
Josefa Prada, y Norte, Alfonso Gon
zález; tasada en ciento treinta pe
setas. 

3. ° Tierra, en Sardón, de ocho 
áreas, linda: Este, Francisco Do
m í n g u e z ; Sur, monte; Oeste, Juan 
González , y Norte, Antonio Prada; 
tasada en ciento setenta pesetas. 

4. ° Tierra, en los Huertos, de 
cuatro áreas, linda: Este, Josefa 
Prada; Sur, monte; Oeste, Alejan
dro García , y Norte, cauce de agua; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

5. ° Tierra, en la Horeza, de 
ocho áreas, linda: Este, Miguel 
Blanco; Sur, camino; Oeste, Ber 
nardo Fernández , y Norte, Nicolasa 
Bodriguez; tasada en ciento cuaren 
ta pe-setas. 
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6. ° Un huerto, destinado a se
millero, en el Barrio, de cincuenta 
cent iáreas , linda: Este, Camilo Gon
zález; Sur, prado; Oeste, monte, y 
Norte, Camilo Palla; tasado en cin
cuenta pesetas. 

7. ° U n castaño con su terreno, 
de ocho áreas, en la B a ñ u d a , linda: 
Este, Jacinto Prada; Sur, Guiller
mo Fernández ; Oeste, Francisco 
Fernández , y Norte, B e n j a m í n Gar
cía; tasado en ciento setenta pese
tas. 

8 . ° Tres castaños , en Vallina 
Olmera, radicantes en terreno co
munal; tasados en ciento cuarenta y 
cinco pesetas. 

9. ° Una v i ñ a , al sitio de Cuesta 
del Chano, de cuatro áreas , Hnda: 
Este, Antonio Armesto; Sur, J e r ó 
nimo Merayo; Oeste, Bufino Prada, 
y Norte, monte; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes se venden para pago 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día diez del 
próx imo mes de Octubre, en los es
trados de este Juzgado. 

L o que se hace saber .a! públ i co 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse én la subasta; advir
t i éndose que, no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
parte del valor de las fincas que sir
ve de tipo para la subasta, y sin que 
sé consigne pieviamente el diez por 
ciento, por lo menos, del propio 
valorry que no existen t í tu los de 
propiedad de: las aludidas fincas, 
quedando a cargo del rematante el 
suplir esta falta, practicando las di
ligencias necesarias para la inscrip
c ión eu el Registro de la Propiedad. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve. —Enrique F e r n á n d e z . — E l 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Juzgado municipal de Castrocontrigo 
Don Juan Manuel Prieto Cadierno, 

suplente Juez municipal de este 
distrito, por incompatibilidad del 
propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio verbal civil a ins
tancia de D . J o a q u í n Eiesco Prado, 

$ 1 , 
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labrador y vecino de ésta o de No-
garejas, en rebeldía , contra D . Ra
miro Garcia Prieto, vecino que fué 
de San Esteban de Nogales, hoy en 
ignorado paradero, sobre pago de 
quinientas treinta y cinco pesetas, 
d ic tándose por este Juzgado muni
cipal la sentencia, cuya parte dispo
sitiva, dice. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebe ld ía al demandado don 
Ramiro Garc ía Prieto, vecino que 
f u é de San Esteban de Nogales, hoy 
de ignorado paradero, a que tan 
pronto como esta sentencia sea fir
me, pague al demandante D . Joa
quín Biesco Prado, vecino de No-
garejas, quinientas treinta y cinco 
pesetas, que es en deberle proceden
tes de habérselas prestado, y asimis
mo le condeno en todas las costas y 
gastos de este juicio. 

A s í , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Manuel Prie
to. —Rubricado. 
. Concuerda con su original en la 
parte dispositiva. 

Y para en inserc ión en el BOLKTIN 
OFICIAL- de esta provincia, se expide 
el presente para que sirva de notifi
cac ión al'demandado rebelde. 
, Dado en Oastrocontrigo, a siete 

d é Septiembre dé mil novecientos 
veintinueve'. — Juan Manuel, Prieto, 
— P . S.•'Mi, E l Secretario, £¡ 
Mart ínez . / #• ^ 

/ O / P . ^ Í É S * * ' * 

Juzgado municipal 
de MansiUa de las M u í a s . 

Don V a l e n t í n Barrado Alvarez, 
Juez municipal de Mansilla de las 
Muías . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a Vicente Barrio, vecino de Grajal 
de Campos, de seiscientas ochenta y 
seis pesetas, gastos, intereses y 
costas a que fué condenado en juicio 
verbal civil Cándido B a ñ o s , de esta 
vecindad, se sacan a públ ica subas
ta, por t érmino de veinte días y 
como de la propieda<l de é s t e , los 
bienes siguientes: 

Primero. Una tierra, trigal, a 
L a Praderona, en este t é r m i n o mu
nicipal, de cabida una hemina y seis 

celemines, que linda: Oriente, H i -
ginia Merino; Mediod íc , la Raya; 
Poniente, Martin Barreales, y Nor
te, J e r ó n i m o G o n z á l e z ; tasada en 
ciento cincuenta pesetas, y por 
virtud de la rebaja queda limitada 
a ciento doce pesetas y cincuenta 
c é n t i m o s (112,60). 

Segundo. U n a tierra., centenal,; 
en misino téraiiMH Abajo, 
de cabida tres heminas, linda: 
Oriente, camino de los Barrios; Me
diodía , D . Blas Sauz; Poniente, 
camino de Villacelama, y Norte, 
Jacinto García; tasada en ciento 
veinte pesetas, y por virtud de la 
rebaja queda limitada a noventa 
pesetas (90). 

Tercero. Una tierra, trigal, en 
mismo t é r m i n o , a la senda de San 
Blas, de cabida dos heminas y dos 
celemines, linda: Oriente, J o s é Fer
n á n d e z Vega; Mediodía , D . T o m á s 
Duro; Poniente, herederos de H i p ó 
lito Modino, y Norte, Miguel Martí
nez; tasada en ciento veinticinco 
pesetas, y por virtud de la rebaja 
queda limitada a noventa y tres 
pesetas y setenta y cinco c é n t i m o s 
(93,75). 

. Cuarto. Una cuarta parte de 
una tierra, centenal, en dicho tér
mino, al pago de San Blas, de cabi
da tres heminas, linda:' Oriente, 
Domingo Herrero; Mediodía , here
deros de Juan Antonio González; 

oniente, Marcelo Romero, vecino 
de Villaverde, y Norte, Isidoro Mo
dino; tasada en ciento cincuenta 
pesetas, y por virtud de la rebaja, 
queda limitada a ciento doce pesetas 
y cincuenta cént imos (112,50). 

Quinto. Una tierra, centenal, al 
Pajuelico, de cabida tres heminas, 
linda: Oriente y Norte, Saturnino 
Llamas; Poniente y Mediodía , lin
deros; tasada en ciento cincuenta 
pesetas, y por virtud de la rebaja 
queda limitada a ciento doce pesetas 
y cincuenta c é n t i m o s (112,50). 

Sexto. Una tierra, centenal, en 
dicho t é r m i n o , al camino de Luen
gos, de cabida dos heminas, linda: 
Oriente y Norte, Filomena Villafa-
ñe; Mediodía , Prudencio Sanz, y 
Poniente, camino de San R o m á n , 

Vi* 

tasada en cien pesetas, y por virtud 
de la rebaja queda limitada a seten
ta y cinco pesetas (75). 

S é p t i m o . Una tercera parte de 
una casa, proindiviso de habitación, 
sita en el casco de esta villa de 
Mansilla de las Muías , a. la calle de 
Cebadiega, sin n ú m e r o , situada en 
la parte izquierda de las demás 
partes de casa, consta de planta alt a 
y baja, con varias habitaciones y 
otras dependencias y construida de 
tierra, y que linda: por la derecha 
entrando, con herederos de Juan 
B a ñ o s , a n t e s Jacinto Castro; izquier
da, Luis Panera, antes Manuel Ríos; 
espalda, corral de herederos de 
Blas V i l l á n , y frente, dicha calle de 
Cebadiega; tasada en dos mil pese
tas, y por virtud de la rebaja queda 
limitada a mil quinientas pesetas 
(1.500). 

E l remate tendrá lugar el día 
cuatro del p r ó x i m o mes de Octubre, 
alas diez de la m a ñ a n a , en esta 
Audiencia, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las; dos. terceras 
partes del valor que sirve de tipo 
a esta segunda subasta; y debiendo 
los licitadores consignar previa
mente el diez por. ciento de dicho 
valor, y por no existir . la titulación 
de las fincas, deberá el rematante 
conformarse con certif icación . del 
acta de remate o proveerse de ellos 
a su costa. 

Dado en Mansilla de las Muías, a 
nueve de Septiembre de mil nove
cientos veintinueve.—P. S. M . , An
tonio B o r £ a j o . ^ V . ^ B S j J V t p & t k 
Barred 

A N U N C I 

0/ P . 4440 

P A R T I C U L A R 

CORTA DE ROBLES 
Se vende una corta de maderús 

de roble, utilizable para apen--;. 
bastones y raohones rio minas, en 1» 
Dehesa de Valderrodezno (Lngii» '' 
autorizando t a m b i é n el carboneo. 

Para tratar, dirigirse a D . i-"¡0' 
rentino R o d r í g u e z , en Barrio d-.» 
Curueño. 
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